
Auto No. 566 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Veintidós (22) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado 630013110001 2023 00156 01 

 
 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho comisorio Nro. 10 procedente del 
Juzgado de Familia del Circuito de Calarcá Quindío, librado dentro del proceso 
de Privación de Patria Potestad del radicado referenciado. 
 
En consecuencia, por intermedio de la Asistente Social adscrita a este 
despacho, llévese a efecto Visita Socio Familiar al lugar de habitación de la 
parte demandada, a efectos de verificar su lugar de habitación, el desarrollo de 
la relación entre padre e hija y los lazos existentes entre padre e hija. 
 
Entérese de esta decisión a la citada servidora Judicial y para tal efecto, 
compártasele por Secretaría el link del expediente, teniendo en cuenta que la 
audiencia se llevará a cabo el día 17 de mayo de esta anualidad, 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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